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ACTOR: ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanas" 

·' . 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil dieéf'6cho ..-se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprerrla~~ de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal del expediente c:tado al '/>~sfü. · 
Ciudad de México, a dos de enero de ~l~iJ~ 
Visto el estado procesal ~el-pr~se/eas,~o~:Vez que el Ministro José 

Fernando F~anco Gonzále~·~Sal_a~:· '~or eñ , el presente asunto, se 
:_:, ' ' 

encuentra au?ente, envíese.~este expediente al 'Ministro Alberto Pérez Dayán, 
' 

atento al ·registro de turno de süp!encias de Ministros instruMs que se lleva en 

la Sección de Trámite de· Contro\(~rsi_as Constitucionale~ de Acciones de 
. ' 

lncon'stitucionalidad, a efecto 0 de que.· se\provea lo ~o~n . cente'-a la' tramitación de 

este medio de control constitucional, hasta en. t · · se reincorpore a sus . . ~ ~ . . . 

actividades; lo anterior, con apoyo . ~n. el artículo 92' párrafo primero 1 del 

Reglamento lntertorde la Sup~ema Corte.de::J~de la Nación. 

Notifíquese. · 

Lo proveyó y firma 
1 i 

/IUn~•·~· ,Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprem -Gorte de Jus "cia·de.la 
l 
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Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la situac·1ón excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. ( ... ). 

 
 
 
 
 




